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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA. 

on ¿enoiottóevoiq im ¡. eb el &néq si 005 eobi»$ 

Continúa el real decreto sobre reformas y adiciones al 
código penal. 

Art . 27. E l artículo 170 queda redactado de este 
modo: 

«Ár l . i í t í . Los ' f f ié^^^ 
serán castigados con (apena de cadena temporal á la de 
muerte.» 

Art . 28. E l artículo 186 queda sustituido con el s i 
guiente: . . 

«Art. 186. Las autoridades de nombramiento d i 
recto del gobierno que no hubieren resistido la rebelión 
ó sedición por todos los medios que estuvieren á su a l 
cance, sufrirán la pena de prisión mayor é inhabilitación 
perpetua absoluta. 

ftLas que no fueren de nombramiento directo del go
bierno sufrirán la de confinamiento mayor é inhabilitación 
perpetua absdlútai)) 

Art . ^ 9 . E l artículo 187 queda sustituido en esta 
forma: 

«Art. 487. Los empleados que continuaren des
empeñando sus cargos bajo el mando de los alzados, 0 
que sin habérseles admitido la renuncia de su empleo 16 
abandonaren cuando baya peligro de rebelión o sedición, 
incurrirán en la pena de suspensión á la de inhabilitación 
perpetua especial, si ü coa 

»Los que aceptaren empleos de los rebeldes ósédl¿¿ 
ciosos serán castigados con la pena de inhabilitación ab
soluta temporal para cargos públicos.» 

Ar t . 30. E l capítulo III, titulo 5.° del libro 2.° 

del código penal queda reformado en los términos s i 
guientes: « 

«CAPITUXiO VI. 

»Dc los alentados y desacatos contra la autoridad, y de 
otros desórdenes públicos. * 

«Art. 189. Cometen atentado contra la auto
ridad: 

>)1.° Los que, sin aliarse públicamente,, emplean 
fuerza ó intimidación para alguno de los objetos señalados 
en los delitos de rebelión y sedición. 

»2»° Los . que acometed ú [resisten: con violencia, o 
emplean fuerza o intimidación contra la autoridad pública 
0 sus agentes cuando aquella ó estos ejercieren las fun
ciones de su cargo, y también cuando no las ejercieren» 
siempre que sean conocidos ó se anuncien como tales. 

»Arl. 190. Los atentados comprendidos en el ar
tículo anterior serán castigados con la pena de prisión 
menor en su grado medio á prisión mayor en el mismo 
grado y multa de 100 á 500 duros, siempre (¡ue concur
ra alguna de las circunstancias siguientes: 
* »1 .* SI la agresión se verifica á mano arreada. 

»2.* Si los reos fueren funcionarios públicos. > 
»3 . a S i los delincuentes:pusieren manos á la au

toridad, ó en las personas que acudieren á s u áu-
si l io . •'. &h 1 < . ! ta s3 

4 » 4 . * Si por consecuencia de la coacción la au 
toridad hubiere accedido á las exigencias de los deán-* 
cuentes. ^ . L : ^ .«uanoh:n. 10 J 

«Sin estas circunstancias la pena será la de prisión 
correccional en sir grado medio á prisión menor en el 
mismo grado y multa de 50 á 250 duros. 
1 »SUdS reos fueren reincidentes, la pena en el primer 
capo seca J a de prisión menor ea su grado máximo A 
prisión mayor y multa de 100 á 500 duros, y en el se
gundo la de prisión correccional en su grado máximo á 
prisión merior y multa de 50 á 250 duros. > i 

»E1 que de hecho ó de palabra injuriare gravemente 
á alguno de los cuerpos colegisladores hallándose en 



sesión , ó á alguna de sus comisiones en los actos públi
cos en que los representan, será castigado con la pena 
de prisión mayor. 

«Cuando las injurias fueren menos graves, la pena 
será la de arresto mayor á prisión correccional. 

»Art. 191. Cometen desacato contra las autori
dades: 

»1.° Los que perturben gravemente el orden de las 
sesiones eu los cuerpos colegisladores, y los que injurian, 
insultan ó amenazan en los mismos actos á algún d ipu
tado ó senador. v 

»2.° Los que calumnian, injurian, insultanéame
nazan: 

«Primero. A un senador ó diputado por las opiniones 
manifestadas en el senado é congreso. ' ,i .1 

«Segundo. Ajfos ministros de*la;oorona : esotraaui 
toridad en el ejercicio de sus cargos. 

«Tercero. A un superior suyo con ocasión de sus 
funciones. 

»En todos estos casos la provocación al duelo, aun
que sea privada ó embozada, se reputará amenaza grave 
para todos los efectos de este articuló. 

m »Art; m í ' " i s *§iB&mwmm\ffl w w i n w i i i , • 
ó el insulto, injuria ó amenaza de que habla el artículo 
precedente fuere grave, el delincuente sufrirá la pena de 
prisión correccional en sus grados medio al máximo á 
prisión menor en su grado medio y mulla de 20 á 200 
duros. 

»Si fuere menos grave, la pena será la de arresto 
mayor en su grado máximo á prisión correccional en su 
grado mínimo y multa de 10 á 100 duros. 

»Si los reos fueren reincidentes, la pena en el primer 
caso será la de prisión correccional en su grado máximo 
á prisión menor en el mismo grado y multa de 20 á200 
duros; y en la de prisión correccional á prisión menor en 
su grado mínimo y multa de 10 á 100 duros. I ' •-; 

«Art. 193. Para todos los efectos de las disposi
ciones penales respecto de los que cometen atentado ó 
desacato contra la autoridad ó funcionarios públicos, se 
entiende que ejercen aquella constantemente los minis
tros de la corona y las autoridades de funciones per
manentes ó llamadas á ejecutarlas en todo caso y c i r 
cunstancias. 

«Entiéndese también ofendida la autoridad en ejer
cicio de sus funciones cuando tuvieren lugar el aten
tado ó desacato con ocasión de ellas ó por razón de su 
cargo. i 

«Art. 194. E l que con violencia ó con fines con
trarios á la Constitución ú otro motivo reprobado" impi 
diere á un senador ó diputado asistir á las cortes, sufrirá 
l a pena de prisión correccional. 

«Art . 195. Los que causaren tumulto ó turbaren 
gravemente el orden en la audiencia de un tribunal ó 
juzgado en los actos públicos propios de cualquiera a u 
toridad, en algún colegio electoral, en espectáculos pú
blicos, ó solemnidad, ó reunión numerosa, serán castiga
dos, según > la gravedad del delito, con la pena de 
arresto mayor á prisión correccional y multa de 50 á 200 
duros. 

«Los que turbaren gravemente el orden público para 
causar injuria ú otro mal á alguna persona particular, ó 
con cualquiera otro fin aprobado, incurrirán en la pena de 
arresto mayor á prisión correccional. 

«Si este delito tuviere por objeto impedir á algnna 
persona el ejercicio de su.; derechos políticos, se impon
drá ademas al culpable la inhabilitación temporal para 
el ejercicio del mismo derecho. 

«El que diere gritos provocativos de rebelión óseJi-
cion en un lugar público, y el que con igual fin ejecutare 
alguno de los actos espresados en el segundo párrafo 
del art. 169, será castigado con la pena de prisión 
menor. 

«Art. i 96 . E l que cometiere alguna falsedad en 
cualquiera de los actos de elecciones pera diputados de 
la nación será castigado con la pena de prisión menor, 
multa de 1 0 0 á 1000 duros é inhabilitación temporal para 
el ejercicio del derecho electoral. 

»Ksta disposición es aplicable á los culpables de co
hecho en la votación para dicho cargo. 

«Cuando estos delitos se cometieren en cualquiera 
otra elección popular se impondrán las nenas de arresto 
mayor y multa de 10 á 100 duros'é ionabilitación tem
poral para ei ejerc^io^lef 4 # c b o & e f # a l . 

: f wtfl qué ¿en e t | a r d a i n $ $ $ 4 $ % • épfegio electoral ó 
en cualquiera junta dispuesta por la ley para las eleccio
nes populares será castigado con una multa de 50 á 500 
duros é inhabilitación temporal del derecho electoral; 

«Art. 197. En el caso de hallarse constituido en 
autoridad civil ó eclesiástica el que cometiere los delitos 
apresados en este capitulo,: será castigado con el máti-
mo de la respectiva pena y con la de inhabilitación 
perpetua especial á la de inhabilitación absoluta per
petua. _ J / { 1 ¡ i { } rj ; | / ¿ j 

~.. «Art. 198 . . : Los: eclesiásticos quij&n* el ejercicio, 
de su ministerio provocaren á la ejecución de cualquiera 
de los delitos comprendidos en este capítulo serán cast i 
gados con la pena de destierro si sus provocaciones no 
surtieren efecto, y con la de confinamiento menor si lo 
produjeren. 

«Art. 199. Los que destruyeren ó deterioraren 
pinturas, estatuas ú otro monumento público de utilidad 
ú ornato serán castigados con la pena de prisión correc
cional. 

(L «Art. 200. Los que estrajeren de las cárceles ó 
de establecimientos penales á alguna persona detenida 
en ellos, ó le proporcionaren la evasión, serán castiga
dos con las mismas penas señaladas en el artículo 269 , 
según el caso respectivo, si emplearen la violencia ó el 
soborno, y con pena inferior en un grado si se valieren 
de otros medios. MI 

«Si la extracción ó evasión de los detenidos se ve r i 
ficare íuera de dichos establecimientos, violentando ó 
sorprendiendo á los encargados de conducirlos , se ap l i 
carán las mismas penas en su grado mínimo. 

«Los que acometieren á un conductor de la corres
pondencia pública para interceptarla ó detenerla, ó pa 
ra apoderarse de e l la , ó de cualquier modo inutilizarla, 
serán castigados, si interviniere violencia , con la pena 
de prisión menor en su grado máximo á presidio mayor: 
en otro caso , con la de presidio menor en su grado mí
nimo al medio. : s n n 

«Art. 201 . Las disposiciones del presente capí
tulo no son aplicables en el caso de que los.hechos que 
por ellas se reprimen deban ser calificados de rebelión ó 
sedición.» 

Art . 31 Et párrafo 2.° del art: 203 queda redac
tado de este modo: - ' 

«Los domas afiliados con la de prisión menor , y 
unos y otros con la de inhabilitación perpetua absoluta.» 

.i Se continuará. ' l i l i , J : / r ' ¡ i : 

til UUj IJB UnoqmsJ ¿* 
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INTENDENCIA. DE MVDIUO. 
' . 1.4 IVIUUU 'IIQ . r.J ' i» IIIUI Vi l f ' J . • *U I <• • ; i * | M 

l-.íi nOioOÜligflj ./¡-M|.» °;| DIUJÍOXO i ' ; ; , i i" , 
Por la dirección general de contribuciones directas 

se comunica con fecha 7 de mayo último, á esta inten
dencia., á la administración de directas y á U comisión 
de estadística, la Orden circular siguiente: 

Organizada ya la comisión de estadística de e«a pro
vincia, necesario es trazar la marcha de los trabajos que 
debe seguirán el cumplimiento de su delicado é impor
tante cometido, para que sus esfuerzos é investigaciones 
aisladas concurran con los de las demás dependencias de 
sú clase á un todo y pensamiento uniforme, á unos mis- | 
mos resultados. Y sien Jo el principal objeto de dicha 
comisión conocer y apreciar con la exactitud posible los 
elementos de riqueza de todos y cada uno de los pueblos 
de la provincia de su cargo, para deducir por ellos la 
aproximada, ya que no pueda ser por ahora la esacla 
capacidad tributaria de los mismos, h a acordado esta 
dirección general dictar las disposiciones siguientes: 

1. a Se ocupará Y . inmediatamente que reciba esta 
orden con el personal de su dependencia, de la reunión, 
examen y clasificación de cuantos datos y antecedentes 
estadísticos, asi antiguos como modernos, existan en las 
oficinas de esa provincia y particularmente en la admi- i 
nistracion de contribuciones directas, relativos á la 
riqueza de todos y cada uno de los pueblos de la 
misma. 

2. a Los datos mas esenciales é importantes que de
ben ser objeto del examen y estudio de esa eomision, 
son; ' ?x 

Primero. E l catastro de riqueza mandado ejecutaren 
1749 para establecer la única contribución en las veinte 
y dos provincias de la corona de Castilla 

Segundo. E l formado en 1715 y rectificado poste
riormente en el antiguo principado de Cataluña. 

'Tercero. Los trabajos levantados en los antiguos re i 
nos de Aragón y Valencia é islas Baleares para los i m 
puestos denominados de equivalente y talla. 

Cuarto. Él censo de la riqueza territorial é industrial 
de España formado;en 1799 por orden superior y publi
cado en 1$03. 

Quinto. Los datos adquiridos en 1814 para el repar
to de la contribución directa del mismo ano.! 

Sesto. L a estadística del Sr . Garay para el estable
cimiento de la contribución general con las rectificaciones 
hechas posteriormente. 

Sétimo. Los antecedentes de las contribuciones ter
ritoriales que rigieron desde 1820 á 1823. 

Octavo. Los registros formados para la liquidación 
de frutos civiles. 

Noveno. Los amillaramientos para los repartos de las 
contribuciones generales de paja y utensilios, estraordi-
narias de guerra, culto y clero y para los del actual i m 
puesto de inmuebles, cultivo y ganaderil . 

Décimo. Los antecedentes reunidos desde 1845 en 
adelante. 

Undécimo y último. Los relativos al importe de la 
prestación decimal en el quinquenio de 1829 á 1833, 
ó los de otro cualquier periodo 6 época, procurando que 
esta sea cuando el diezmo se pagaba con mayor escru
pulosidad, bin confundir los productos del término diez* 
matorio de entonces con los del jurisdiccional que hoy 
corresponda á cada distrito municipal y teniendo ade
mas en cuenta la diferencia del precio de los frutos. 

Los referidos datos y antecedentes existirán en su 

mayor parte eii la administración de contribuciones d i 
rectas, como pertenecientes á la estinguida direceto n 
especial de estadística, á la cual se encargo por la supr i 
mida dirección central del ramo formar con ellos el t ra 
bajo que ahora se encarga á la dependencia de Y . 1 

3 . a S i ocurriese que ni én la administración ni en las 
demás oficinas de provincia no existiesen todos ó parte 
de dichos documentos, bien por que á causa de las con
tinuas variaciones ó divisiones territoriales se hubiesen 
agregado á la provincia de su cargo pueblos que. ante
riormente pertenecían á otras, sin haberse acompañado 
ásu agregación ios antecedentes estadísticos de su rique
za, 6 bien por otra cualquier causa, los reclamará 
por conducto del Sr . gobernador de donde corres
ponda. I . . . . . . ¿ ; 

4 . a Reunidos y completados que sean estos datos, 
procederá Y . al detenido examen y clasificación de ellos, 
estudiando su historia y vicisitudes y apreciando-por 
consiguiente la importancia y grados de esactitud y ve
racidad de los mismos. ; 

3 . a Una vez ejecutado este trabajo preliminar, for
mará Y . un es lado-resumen por cada uno de estos datos 
de la riqueza líquida imponible de cada municipalidad, 
partido judicial y provincia, con espresion, si es posible, 
de la parte de utilidades correspondientes á l a propiedad 
rústica, urbana y pecuaria, cupo de contribución terr i
torial señalado en el año corriente á los mismos y tanto 
por ciento á que sale gravada aquella, con arreglo al mo
delo número 1.° 

6. a Formados que sean las estados-resúmenes por 
cada uno de los datos espresados, remitirá Y . copia 
esacta de los mismos á esta superioridad, juntamente oon 
una sucinta reseña del valor y mérito que en su juicio 
merezcan tales hechos. 

7. a Como este trabajo no sea bastante por si solo 
paca apreciar debidamente la capacidad tributaria de 
cada pueblo, aunque muy útil como elemento de compro
bación de hechos que se adquieran ulteriormente, c u i 
dará Y . de adoptar con urgencia y actividad, de acuer 
do con la administración y con la autorización del señor 
gobernador de la provincia, las medidas conducentes y 
conformes en un todo con las Ordenes é instrucciones 
vigentes , y especialmente con la de 6 de diciembre de 
1845, para que los ayuntamientos y juntas periciales ob
serven estrióla y escrupulosamente en sus operaciones 
evalúa lorias y en la formación de los padrones de riquezn 
las prevenciones que en aquellas superiores resoluciones 
se les hacen. ' 

8. a Para que las medidas que Y . adopte, según 
se icdica en la anterior disposición, no sean ilusorias y 
pueda Y . ademas fiscalizar con facilidad y exactitud 
los padrones de riqueza y operaciones evaluatorias eje
cutadas por las juntas periciales, y á fin de evitar y c o r 
tar abusos que por la ignorancia y mala fe pudieran co
meterse remitirá la comisión á los ayuntamientos por 
medio del Boletín oficial de la provincia, o por cualquier 
otro modo y conducto que estime mas breve y económi
co, un modelo conforme al del núm. 2.° relativo á los tipos 
de evaluación, 6 sean los cuentas de gastos y productos 
de labor y ganadería, para que las juntas periciales las re
dacten autorizándolas con las firmas de sus individuos y 
con las de los del ayuntamientos, bajo su responsabili
dad, las cuales se remitirán en seguida á la comisión de 
estadística antes de proceder á operación otra alguna, 
para que esta las examine previamente y reclame su 
rectificación en c?.so necesario. . 

• \i*v\ .'(J l i l i l í I a 



f » 
-ib feñ-iAl circular Y» ei citado modelo no dejara de 
n dar las esplicaciooes necesarias 7 de encargar la e s t r i o 

ta observancia de los artículos del reglamento general 
de estadística que tratan de este particular. 

10. Sancionadas por Y . interina y provisionalmen
te las referidas cuentas de la labor, para lo cual ademas 
do sus conocimientos especiales en la materia, pudiera 
oir, si lo creyese necesario, á personas entendidas, fa
cultativas é imparciales, prevendrá á las juntas pericia
les procedan inmediatamente á practicar el amillara -
miento de la riqueza contribuyente de su respectivo pue
blo con estricta sujeción al modelo número 5.°, con cu 
ya redacción comprenderán dichas juntas lo fácil que 
es la formación del padron de riqueza, trasladando úni
camente á este el resumen de cada contribuyente, se-

. gun la liquidación que se haga de" sus utilidades. * 
Ai: A la vez que se forma el amillararaiento de la 

riqueza individual contribuyente, se redactará por las 
mismas juntas un estado-resumen conforme ,al modelo 
número 4.° de los terrenos y plantíos de regadío y se
cano del término jurisdicional, con espresion de sus res-

• pectivas calidades, del numeró de casas destinadas á 
habitación y á usos industriales y del de cabezas de g a 
nado de todas especies y usos 

12. Tanto este documento como el amillaramiento, 
se pasarán originales ó en copia por las juntas pericia
les á los ayuntamientos para que estos los ratifiquen, si 
fuese necesario, y los autoricen también con sus firmas 
remitiéndolos para su examen á la comisión de estadís
tica, dentro del plazo que se hubiese señalado. 

13. Con estos datos y documentos á la vista nada 
mas fácil que examinar con conocimiento de causa los 
padrones de riqueza que los ayuntamientos presenten 
con sus respectivos repartimientos y proponer su apro
bación 0 rectificación en caso necesario conforme á ins 
trucción. 

14. E l examen y censura de los padrones de rique
za se verificará por la comisión de estadística en unión 
con la administración de contribuciones directas, porque 
ambas dependencias entienden y conocen en la forma
ción de los repartimientos, y juntas propondrán al señor 
gobernador de la provincia lo que se les ofrezca y pa
rezca sobre este particular. 

15. L a comisión de su cargo cuidará de dar á los 
ayuntamientos oportunamente las aclaraciones que crea 
necesarias ó le reclamen, para que cumplan exaclamen-
te este servicio, apremiando á los morosos con la con
minación de las penas y multas de instrucción, y en úl
timo estremo haciéndolas efectivas, valiéndose para to
do esto de la autorización del S r . gobernador, como s u 
perior autoridad económica de la provincia. 

No cree necesario esta superioridad llamar la aten
ción de V . sobre la importancia de este servicio y la 
necesidad de que desplegue todo su celo, laboriosidad ó 
inteligencia, á fin de que tenga el mas pronto y cumpl i -

< do efecto porque ya estará V . convencido de cuan pre
ciso es reunir á la mayor brevedad los datos, bases y 

' hechos que han deservir de fundamento al reparto de 
1 la contribución territorial del año próximo. 

Lo comunico á V . para su inteligencia; y exacto 
cumplimiento, sirviéndose acusarme el recibo de la pre 
sente orden y de dar parte cada quince días dé loa ade
lantos que baga en este preferente servicio. b c b 

Y en cumplimiento de la 8 / disposición de la prein
serta orden, esta intendencia la circula á los alcaldes y 
ayuntamientos de la provincia, para su conocimiento é 

inteligencia, y á fin de que con arreglo á la citada dis
posición, las juntas periciales nombradas en conformi
dad á lo mandado en el capítulo 1.° de la instrucción de 
6 de diciembre de 1845, procedan desde luego á formar 
las cartillas de evafuacion según se determina en el mo
delo número 2.°, las cuales remitirán en los ocho p r i 
meros dias de julio venidero á esta intendencia para los 
efectos que se previenen en la susodicha disposición 8 / 

Con arreglo á la disposición 1 0 . a , las juntas per i 
ciales procederán inmediatamente á formar el amillara-
miento de la riqueza territorial Con estricta sujeción al 
modelo número 3 . # . . 
... „ Y en cumplimiento de la disposición 1 1 . , el estado 
del resumen conforme al modelo número 4* ...... 

Formadas las cartillas de evaluación y remitidas que 
sean á la comisión de estadística para su examen y apro
bación ó rectificación en lo que hubiere lugar, y mien
tras esto se verifica, las juntas periciales, á fin de no 
perder tiempo, irán formando los arnillaramientos de 
cada contribuyente (modelo número 3.°) sin fijar los 
productos de la propiedad hasta que, aprobada que sea 
la cartilla de evaluación, se formalice completamente 
según el método y orden que se establece en dicho 
modelo. , 

Concluido el amillaramiento, se reasumirá toda la 
propiedad en la forma marcada en el modelo número 4.° 

Todas estas operaciones deberán estar terminadas 
en los primeros ocho dias de setiembre, bajo la mas es
trecha responsabilidad de las juntas periciales y de los 
ayuntamientos, á fin de que se puedan tener presentes 
estos trabajos para ei repartimiento de los cupos que se 
señalen á los pueblos el año próximo, y se pueda repar
tir la contribución con igualdad y justicia. • , 

Del recibo de esta orden darán desde luege aviso los 
alcaldes á esta intendencia. Madrid 11 de junio de 1850. 
—Lorenzo Flores Calderón.—A los alcaldes presidentes 
de los ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 

Se continuará insertando los modelos citados. 

PARTE NO OFICIAL 
AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

No habiendo aun acudido varios ayuntamientos á 
cumplir con la circular del Excmo. S r . gefe superior 
político de esta provincia, inserta en el Boletín oficial 
número 3699 , relativa al pago de dicho periódico 
por el año pasado de 1849, espero que los ayuntamien
tos que aun no lo han verificado, lo harán inmediata
mente, pues de lo contrario, según espresa la citada 
.circular, sé dará parte de nuevo á la superioridad para 
que espida los apremios según en la misma se previene.. 

ANUNCIOS. 
Los pastos de rastrojera y barbechera del, término 

de Pozuelo del Rey, que de consuno entre Jos labradores 
propietarios han acordado enagenar, se sacan á pública 
subasta; estando señalados sus dos únicos remates para 
ios dias 16 y 23 del mes que cursa, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas en el sitio de costumbre, pre
cedido toque de campana, bajo el pliego de condiciones 
formado al efecto; siendo entre otras la de que por 
aquellos pastos se han de satisfacer 6,000 rs. 

Lo que se anuncia al publico llamando licitadores 

1 . 


